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en, u.so d~ las facultades que me confiere el artículo 3. 0 de la Orden del
Mlnlstcno de Defen~ f!-úmero ?4jI98;, de 16 de marzo, dispongo que
se cuml?la> en sus tc~ml.nos estimatonos la expresada sentencia sobre
reCOnOCim¡ento de tnemos.

Madrid. 11 de diciembre de 199 L~P. [}. el Director general de
Personal, José de LJobct Collado.

Excmo. Se General Jefe del Mando de Personal, Dlf(:rcíon de Gestión
de Personal (Cuartel General del EJCfCjlO).

i\linistcrio de Defensa número 54/1981- de 16 de marzo, dispongo que
:,( cumpla en sus términos estimatonos la expresada sentencia sobre
!"('conoclmicnto de trirnl0s.

Madnd, 11 de diciembre de l. 991 ,--P. D., el Director general de
pcr:',onaL Jo~<5 di..' Liohct Coll<:ldo.

["_-lIhl. Sr. Gt'p.crJ.j Jl~t\.' dd Mando de Personal, DiIeerion de Gestión
ú\: Pcr..,¡nal lCuartt'! (ic¡1cral del EF'rr-ito).

Madrid. 11 de diciembre de 1991.-P. D., el Director general (j¡:
Personal, José de L10bct Collado.

Excmo. Sr.· General Jefe del Mando de Personal, Din.'cóón de {.jesüon
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De ronformidad con lo establecido en la Le) reguladora d~ la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,)
en uso de las facultades que me confiere el articuloJ.

p
de la Orden dCl

Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

De conlorrn¡dad con lo t::stablerldo en la Ley reguladora dt.' la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de la~ facultades que In': cor:fÍl'rc el artículo l() de la Orden del
\'linistuio de Defensa número 54/1982, de 16 de marIO, dispongo Que
Si..' l'umpla en sus tcrmínos estimatorios la expresada sentencia sobre
l"l.'conocímicnto de trienios.

Madrid. II dt, diciembre de 1991.-P. D., el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Ex\:mo. Sr. G('ncral Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejc'rcito).

3964 ORDI:.:N'423/J9Ó87/1991, de J / di' dlClemhre, pUl' fa que 'oC

diwol/e el cumplimiento de la se11lenáa de la .)"ala de /0
COJlICJlclOSo-AdminislraliHJ del Trihunal $'upcJ'lor de JUsti
Cia de J4adrid. /écha 22 de oClllbrc dc 199/, en el rI-'dU.'oU

nlimero lA49//Y90·V3 iIltCI'¡JlU'I'!O flO( dun '/mol/lo Caf
me/o Gare/a ¡bá!lez_

3968 OHDFlV 42J/JYÜ'IJi¡v9 j. lit' /1 de dlciemhre, pl/r la qIJe se
tli.\jJ()iJ¡" el (wnp/¡m/cl/todc lu sClIlencia de la '»nla de lo
("Uillt'fh'Ú)so·Admjlllstmw{! fÍe/ Tntmna! Supcnur de Justi
cia Je Madrid. Já'ha 19 de oclilÍ'rc de 1991, Cll c! recurso
¡¡limero /.508/1990-03 iJi!Opilesto por don Joaql!(l1 Brio/ln
( "il)[U'.

3965

3966
3970

3967
3971

ORDEN 423/39688/1991, de 11 de diCiembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentenCia de la 5iala de fa
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid, lecha 8 de octubre de J99J, en el recurso
número 1.357/i990..fJ3 interpuesto por don Julio del Casti
llo Martin.

De conformidad con lo eS1.ablecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de J956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden ael
Ministerio de Defensa número 54/1982, de l6 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid, 11 de diciembre de 1991.-P. D., el Dircctor general de
Personal, José de· Llobet Collado.
Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Direcóón de Gestión

de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/39689/1991, de 11 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimíento de la sentencia de la ,Sala de lo
ContencÍfJso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
CÍa de Afadrid, fecha 29 de octubre de 199/, en el recurso
número 1.507/1990·03 interpuesto por don Alberto Fernán·
dez Miguel.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, l'
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid, 11 de diciembre de 1991.-P. D_, el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.
Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión

de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/39690/1991, de 1I de diciembre. por la que le
dispone el cumplimiento de la .w'nfencla de la ,)'ala de lo
Contencioso--Administratiro del Tribuna! SuperIOr de Justf·
cia de Afadrid, fecha 5 df! no\';emhre dr 199}, en d recllrWJ
núm('ro /.514/1990-03 interpuesto por don Fc/i.r Bargllcfl0
Bargucllo.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguiadord de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me conflere el aniculo .3. 0 de la Orden del

3969 ORDEN 423/39692/1991, de 1I de diciembre, por la que se
dIspone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Conte!lcim;o~Ad/ninistratII'()del Trihunal Superior de Justi
cia de Madrid, (echa 8 de octubre de /991, en el recurso
número 1. 358j1990-03 Íntt'l]JUcslO por don Fernando Her
J1dl/de: Chaves.

Oc conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
('n uso de las facultades que me confiere d articulo 3.° de la Orden del
Ministcrio dc Defensa numero 54fl982, de 16 dc marzo, dispongo que
se cumpla en sus terminos estimatorios la expresada sentencia sobre
r¡;'conocím¡;;:nto de trie11los.

Madrid. ¡ 1 de diciembre de 199 L -P, D., el Director general de
Per~onal, José dI..' L10bet Collado,

Excmo, Sr. General Jefe del Mando dt.: Personal, Dirccóón de Gestión
de Pcr~onal (Cuartel Gt'ncral del Ejército).

ORDEA' 423/3C)óY3j19Y/, de JI de dú...!cmbre, por la que se
dlsponc el cwn¡,fiJ/lIcnto de la se!1lenCla de la Sala de lo
Conlencfoso-Adminislratil'o del Tribunal Superior de Justi
da de ;\fadrid, [echa 26 dc oC/uhre de 1991, en el recurso
mimcro J.023/jY90-0J interpuesto por don Eduardo Haro
Pa:.

Dt, conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdí..'Ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54fl982. de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en Sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocImiento de tnenios.

Madrid, 1I de diciembre de 1991.-P. D., el Director general de
P..'rsonal. Jose de Llobct Collado.

Excmo. Se General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (CuarH.'1 General del Ejército).

ORDEN 423/39f¡94/N9i. de 1 i dedÍCÍembre. por la que se
dispone el cWllphm¡Ul1o de ia sentenCÍa de la Sala de lo
("o/llcnCÜh'fi" ..'ldlilinlslratII'O cid n·ibunul SupcrÍor de .Justi
,'la de Madrid, )('c'ha 26 de scplicl1lhrc de i991, en el recurso
!tliJ¡/{fl) 2.297/N90-UJ Í!ilCi]JlIcsto por don Jerálúmo
mal'e;; f?egI1i!ól/,

0::- con1onmdad con lo cstablcnJo en la Lí-y reguladora de la
Juris.din.:ión Contclh:ioso-,\dmi;-¡istrati\'a de 27 do¡: diciembre de 1'66, }'
en mo de las t;H:ultades que me ((1níien: el artículo 3.\) de la Orden del
)\.1ini5tdio tk Ddcesa m,mcro j4/i~S2, de 16 de marw. dispongo que
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se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentenda sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid, 11 de diciembre de 199 l.-P. D., el Director general de
Personal, José de L10bct Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejercito). '

Ministerio de Defensa numero 54/l982. de 16 de marzo, dispo.ngo que
se· cumpla en sus ,términos 'estímatorios la expresada sentencia sobre
reconocí miento de trienios. I .

Excmo~ Sr. CJe(leral Jefe del Mando de PerSonal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Madrid, 11 de diciembre de 1991.-P. D., el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

3972

M.adríd. 30 de diciembre de 1991.-P. D., el Director general dt.~

Personal. Jose de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Pí.'rsonal (Cuartel General del Ejército).

De conformidaet con lo establecido en la Ley Reguladora. de la
Jurisdkción Contencioso-Administrativade 27 de diciembre de 1956. )
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
MinistcJ'io de Defensa númt.~ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cuml'la en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
rcconodmit.'nto de trienios.

ORDEN 423139695//991, de II de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la ,S'a!aáe jo
ContencioscrAdministrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid. fecha 29 d(' oC/ühredel991. en e/ recurso
número 1.5 J2//990-03 interpuesto por don Antonio Cancho
Félix.

De contormidad con lo -establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Admínistratíva de 27 de diciembre de J956. y
en uso de las facultades que me confiere eJartículo3.ode la Orden dél
Ministerio de Defensa número 54/19"82,de16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid, 11 de diciembre de l 99 l.-P. D.. el Director general de
Personal, Jase de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General dd Ejército).

3976 ORDEN 42313971511991, de 30 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la 5/ala de lo
Contencioso-Administrali)'() del Tribunal Superior de Justi·
tia de ilfadrid de fecha .J de oclllbre de 1991. en el recurso
nti111{'TO 2.302/1990-03 interpuesto por don Antonio Orle
Calrario.

3973
3977

ORDEN 423/39696/1991, de 11 de dIcie",bre. por la que 5<'
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
CoJ1tcncioso-Administralil'O del Trihunal Superior de ./usti
cia de Afadrid, lecha 9 de octubre de 1991, CI1 el recurso
número 1.919/1990-03 interpuesto por don· Narciso
L. Cordero Gil.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurísdíccíón Contencioso-Administrativa de 27 dedidembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.D de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se t'umpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid, 11 de diciembre de 199 l.-P. D., el Director general de
Personal, José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejercíto),

ORDEN 423139717//991, de 30 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimicNto. de la sentencia de la Sala de I~)
Contenciuso-Admil1ls1ratlvo dl'l Tribunal Superior de JUSII
cia· de Madrid de fecha 10- d{'sepliembre de /991. en el
rccur:w número 1.643/1990-03 imerpueslo por don GeranIo
Redondo .Santos.

De conformi<,1ad con lo establet'ido en la Ley Reguladora de la
li:lriS-dlC!.'ión Conteneioso-.Adl11inístrativa de 27 de diciembre de 1956. y
~n.t;so de las facultades que me conficrccl artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa númerO 54/1982, de 16 de marzo, dispo.ogo que
St> cumpla en sus términos estimatoríos la cx.presada sentcncl3sobrc
reconocimiento de trienios en Cuerpo de Mutilados.

Madrid. 30 de diciembre de 1991.-P. D.. el Director general de
PersonaL José de L10bct Collado.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

3974 ORDI:N 42313969711991. de 11 de dICiembre, 1'01' la q//c se 3978
d~slJOne ~I clImpli!ll(ento. de la .w::nlenc/a de la ,)'ala de lo
(ontent·lOso-Admlfllstratll'o del 7nhul1al ,fúlpe'rior de ./usli-
cia de i\ladrid, fecha 22 de octuhre' dI? 19{j1, en el rehuso
númcro 1.504/1990-UJ interpuesto por dOI'l.mael Castillo
Alol1su. .

ORDEN 423/397/8//991, de 30 de diciembre. por la quP se
dIspone el crllJtpltmiet/lo de la sentencia de la Sala de lo
('ol/tencivso-Ad~~1inistrati\'Odel Trihunal Superior de Jusli
cwde Afadrid.jecJUJ 25 de seplicmhret/e 1991, en d recurso
l1Iimem ÓJ/1990-0]. inlerpuesto por don .luan .Antonio
Parra LrífJc::.

;
Ik t'~lIlformldad COI1 lo t'stablt'cido en la Ley reguladora de la

Juri\tlítTlon Contellcioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso dc las facultades que me confiere el nrtículo 3.° de la Orden dd
Ministt.Tio de Defensa numero 54/1982, de 16dc marzo. dispongo.que
se cumpla en sus términos estímatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid, I1 de diciembre de 1991.-P. [)" el Director general de
Personal. José de L10bet CoHado.

EXcmo. Sr. General Jefe del Mando de- Personal. Dirccción de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejl'rcito).

pe. c~)~forrnidad .('on lo e~t~bleci?o en la Ley Reguladora de la
.IuflMlicoon CootenelOso-Admllllstratlya de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades qUt'rnc confiere e! articulo 3.° de la OrdeJ.1 del
Minlstcrio dc.Defensa numero 54/1981, de 16 de marzo, dispongoqul'
se cumpla en sus témlinos estimatorios la expresada sentencia sobre
mdl..'mnizacion por residencia eventual.

Madrid. JO de diciembre de 1991.-P. D., el Director general de
Personal, .lose de L10hel Collado,

FxClT'Ío. Sr. General Jefe del- Mando ot.' Personal. Dirección de Ensí.'
11anza (Cuartel General de! Ejercito).

3975 ORDEN 42313969911991, de 11 d('(ltci('l"b,,', por la <]lICSC 3979
dispone el cumplimiC'n/o de la sentencia de la Sala de lo
('olltencioso-Administratim del Tribunal ~\'u¡>eriorde Justi~
cia de ,Hadrid, lécha 11 deoctuhrede·I99/. en el recurso
mili/el"{) 2.187iI990~OJ inlerpul'sto por don f;duardo
.r Ferrando Valiente,

ORDf:,lI,l 413/39719/1991. dc 30 de diciembre. por la que se
disponc el Ctlmp/imieuto de la sentencia de la 5,'ala de lo
C'onttul'ioso·.·Jdministraliro del Tribunal ~~'uperivrde Justi·
dude "tladrid, fecha 6 dc septiembre de 1991. en el reC1if-'',()
número 2~ 181/1 99O-UJ II1tcrpucsto por d(m Aligue! Ferflán
de:: Prieto.

De conformidad con lo establecido en la ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades Que me confií.'fe el artículo 3,° de la Orden del

De conformidad con lo establecido en la Ley rcguladorade la
Jurisdicción CQ.fltcncioso-Administrativa de 27 de diciembre de IQS6. y
en uso dc·!as facultades que me confiere el articulo 1,° de la Orden del

H '1 ldl1!tIlf,fI11UIdIlH .-.....*


